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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES
PREVISIÓN
NO:54108

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: i Sm¡* $§¿a§v*a§e¡r ?'{ de §*g:tüermhx'* s§e§ 2{} { §

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

,\/ r ¡1i/\a{-a;\J\l!!

3l..]l?1' f -e-- i :-

99 Cada Uno

DESCRIPCION
Llt¡E^*02mAteffi 

"-

EXISTENCIA.

SE SOLiiüTi 
..

511429Ui KETAMINA (CLORHIDRATO) 50 MG/ML
soLUcróN TNvECTABLE t.v. FRASco vtAL 10 ML.
PROTEGIDO DE LA LUZ. SE OFRECE: KETAMINA
5oMGIML VIJOSA, SOLUCIÓN INYECTABLE IM.IV,
FRASCO VIAL X 1O ML, EMPAQUE HOSPITALARIO.
VENCIMIENTO: MARZOI2A22. FABRICANTE:
LABORATORIOS VIJOSA, S.A DE C.V., MARCA: VIJOSA,
REGISTRO DE DNM: F055801102003, ORIGEN: EL
SALVADOR. EN CASO DE REQUERIR LEYENDA,
DEPENDERA DEL ESPACIO DISPONIBLE EN EL VIAL,
POR LO OUE PODRIA LLEVAR STICKER O LA MARCA
IMPRESA. UNIDAD DE MEDIDA:
VIALES.PREVISION:541 08.
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$541.53iTOTAL..

SON: qu¡n¡entos cuarenta y un 53/100 dolares
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OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 3 A 5 DIAS HABILES POSTERIORES
DE RECEPCION DE TRANSFERENCIA AUTORIZADA POR LA DNM.; UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO;
NUMERO DE SOLICITUD 132t2018, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: LICDA. PATRICIA JOSEFINA BELTMN DE LOPEZ.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE MEDICAMENTOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 225't-9797, FAX:22783121. CORREO
ELECTRONICO: info@vijosa.com
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nac¡onal Rosales, el Titular, y por parte del sum¡n¡strante, el
prop¡etario, el Representante tegal, Apoderado, o la persona que suscr¡be la presente orden de compra, en el último caso se ent¡ende que se real¡za por
mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se
le fuere apl¡cable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte ¡ntegrante de esta orden de compra, con plena fuerza obl¡gatoria para las
partes, los documentos s¡guientes: a) ta solicitud de compra; b) La solicitud de cot¡zación; c) ta Oferta del Contratista; d) lnterpretac¡ón e lnstrucc¡ón sobre
la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hosp¡tal; f) Las Garantías, si las hubiere; g) tas Modificat¡vas; y h) Otros documentos que se generen
de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de d¡screpancia, sobre los documentos antes
menc¡onados y estos prevalecerán de acuerdo al orden ¡nd¡cado. Estos documentos forman parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estr¡cto
cumpl¡miento.
Cláusula fercera: Cond¡c¡ones Especiales. El suministrante se obliga a cumpl¡r las cond¡ciones especiales s¡guientes: a) Los prec¡os ofeñados se consideran
f¡rmes e incluye los impuestos y paSos de análisis y otros gastos s¡ fuere necesar¡o para la entrega del b¡en o seru¡c¡o; b) La responsab¡l¡dad del Contratista
por daños o periuicios y V¡c¡os Ocultos, prescr¡birá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país,

aplicables al negocio de que se trata, renunc¡ando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obl¡ga a entregar o br¡ndar el Servic¡o en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de
entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obl¡ga a entregar los suministro en (Et TUGAR DE tA ENTREGA), señalado en
la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Sum¡n¡strante rec¡ba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se

especif¡que lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la U,ACI vigilará el exacto cumplim¡ento de la presente Orden de Compra,
compromet¡éndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obl¡gaciones, después de haber rec¡b¡do los sum¡nistros en su totalidad y a
entera satisfacción, prev¡¿ aceptación del lugar de recepción y/o Un¡dad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstanc¡as que no le permit¡eren cumplir con el plazo de entrega
del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente iustificadas y documentadas, la Un¡dad de Adquisiciones y Contrataciones
lnstitucional (UACI), a través del T¡tular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escr¡to su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho
horas sigu¡entes a la fecha en que ocurra la causa que iust¡fique dicha pet¡c¡ón. En caso de no hacer tál notif¡cac¡ón en el plazo establec¡do, esta om¡sión
será razón suficiente para que el Titular declare ¡mprocedente la solic¡tud de prórroga del plazo contractual. N¡nguna Prórroga le será concedida al
contratista por demora o suspens¡ón, ocasionada por culpa del m¡smo, o por ¡ncumplimiento de sus proveedores, salvo que estos tuvieren causas de
fuerza mayor o caso fortu¡to, debidamente iustificas y documentados. La Prórroga del plazo contractual de entrega será establec¡da y formal¡zada a través
de una Resoluc¡ón o ¡nstrumento mod¡f¡cat¡vo autorizado por el Titular del Hosp¡tal y no dará derecho al suministrante a compensación económ¡ca. Las
prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negl¡gencia del sum¡nistrante, ál solicitar ped¡dos para equipo o mater¡ales s¡n la suf¡c¡ente
anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suf¡ciente o por atrasos imputables a sus contrat¡stas.
Cláusula Sexta: Cond¡c¡ón y Forma de Pago. La cancelac¡ón se hará en la Unidad Financiera lnstitucional UFl, del Hospital Nac¡onal Rosales, el pago será en
Oólares de Estados Unidos de América, prev¡o al requer¡m¡ento de fondos expresados en dólares por la Utl, y con la presentación de duplicado cl¡ente y
ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepc¡ón, cop¡a de las f¡anzas cuándo esté expresadamente establec¡do
en la orden de compra la presentación de éstas.
Cláusula Sépt¡ma: Cesión. Queda expresamente proh¡bido al contrat¡sta traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obl¡gaciones que emanen de la
presente orden de compra, la trasgres¡ón de esta disposición dará lugar a la caduc¡dad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar d¡recta o ¡nd¡rectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera de los
impedimentos conten¡dos en los artículos: 28,26, t58y 159 de la l-ey de Adqu¡siciones y Contrataciones de la Adm¡nistrac¡ón Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contrat¡sta incurr¡ere en mora en el cumpl¡m¡ento de sus obligac¡ones contractuales por causa imputables
al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o ¡mponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad al artículo 85 de la
Ley de Adquisiciones y Contratac¡ones de la ,Adm¡n¡stración Pública. En el caso que existiere un incumpl¡miento total o parc¡al se le aplicará el L2% en
concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Déc¡ma: Soluc¡ón de Confl¡ctos. Toda duda o discrepanc¡a que suria con motivo de la interpretac¡ón o eiecuc¡ón de la Orden de Compra, las partes
las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo d¡spuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de ,Adquisiciones y
Contratac¡ones de la ,qdministrac¡ón Pública. Oe no llegar a acuerdo alguno, deberá ser somet¡da pára dec¡sión final al proceso de arbitraie, de acuerdo a lo
d¡spuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediacién, Conciliac¡ón y Arbitraie,
Cláusula oéc¡ma Pr¡mera: Recepc¡ón del Bien o Servic¡o. El lutar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se real¡zará en los
respectivos almacenes. el horario de atenc¡ón es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coord¡nación con el almacén. Si se tratare de bienes o serv¡cios
que requiere de la comparecenc¡a de un Técnico o Especial¡sta se deiará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Déc¡ma Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total o
parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones sigu¡entes: a) La mora del sum¡nistrante en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de cualqu¡er obl¡8ac¡ón contractual; b) El Sum¡nistrante entre8ue el equ¡po, producto o servicio con ¡nferior
cal¡dad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plazo
acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencim¡ento de la misma.
Cláusula Déc¡ma Tercera: Mod¡ficaciones. Si en la eiecuc¡ón de la presente orden de compra hub¡ere neces¡dad de introduc¡r mod¡facac¡ones, estas no
podrán llevarse a cabo, sin la autori2ación del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Mod¡f¡cativa que amerltare el caso, queda
entendido que el Hospital se reserva el derecho de mod¡f¡car el cifrado presupuestar¡o a fin de poder ejecutar la obligac¡ón sin autorización del
sumin¡strante, para tal efecto se emitirá una Resolución Mod¡flcativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en v¡tencia a partir de ia fecha de su f¡rma y los plazos contractuales se contarán a
part¡r de su distribuc¡ón al sum¡n¡strante.
Cláusula Décima Qu¡nta: leg¡slac¡ón. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes
Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sextá: Notif¡caciones. Las not¡ficaciones entre las partes deberán hacerse por escr¡to y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción
en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: tinal Calle Arce y Veinticinco Aven¡da Norte, 5an Salvador. y el Contratista:
en la d¡recc¡ón, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Oécima Sépt¡ma: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establec¡das en
el referido artic,ulo. . .

Cláusula Déeima Octava: "S¡ durante la eiecución de la Orden de Compra se comprobare por la Direcc¡ón General de lnspección de Trabajó del Min¡sterio
de Trabaio y Previsión Social, incumplimiento por parte de f0_.lUAI contratista a la normativa que prohíbe el trabaio infantil y de prot€cción de la persona
adolescente trábajadora, se deberá tramitar el procedim¡ento sancionatorio que d¡spone el ,Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no
durante la ejecución de la orden de compra de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. L58 Romano V literal b) de la TACAP relativa a
la invocación de hechos falso para obtener la adjud¡cac¡ón de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplim¡ento a lá normativa por parte de
la D¡rección General de lnspección de Traba.¡o, s¡ durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una
¡nfracción, o por el contrario s¡ se rem¡t¡ere a proced¡miento sanc¡onatorio, y en este últ¡mo caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la
resolución final".


